
 
 

QUAKER HOUGHTON 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PAUTAS 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 Quaker Houghton se compromete a mantener una conducta ética irreprochable en todo 
momento. El comportamiento ético y de acatamiento de la ley caracterizado por la equidad, la 
honestidad y la integridad es un estándar esperado de todos aquellos colegas de Quaker Houghton y se 
espera que todos aquellos que inviertan o sean atendidos por Quaker Houghton. Al usar nuestros 
valores fundamentales para guiar nuestro comportamiento y cumplir con los estándares incluidos en 
este Código de conducta (el “Código”), nos esforzamos por cumplir con estas expectativas y confiar en 
que cada líder, responsable de tomar decisiones y colega en nuestra organización hará lo correcto. Este 
Código se aplica a todos los colegas y directores de Quaker Houghton (en conjunto, los “Colegas”). 
 
Nuestros valores fundamentales 
 

• Superar las expectativas del cliente. Tenemos un interés genuino por nuestros clientes y nos 
dedicamos a su éxito. En cada aspecto de nuestro trabajo, innovamos para brindar soluciones 
que marquen la diferencia para que nuestros clientes puedan mantener la delantera en un 
mundo cambiante. 

 
• Cuidar la vida. Protegemos lo más importante. Cada uno de nosotros es responsable de nuestra 

propia seguridad y de los que nos rodean, de crear entornos sin daños y de llevar nuestros 
productos de calidad al mercado de la manera más responsable posible. La seguridad es el pilar 
de nuestra cultura. 

 
• Actuar con integridad. Integridad, honestidad, confianza son valores que definen nuestro 

carácter. Todos los días tenemos el coraje de hacer lo correcto porque la confianza es la base 
fundamental de nuestra empresa. Ganamos confianza al ser auténticos, ante nuestros clientes y 
entre nosotros. 

 
• Hacer grandes cosas juntos. Trabajamos juntos en todos los roles, en todas las disciplinas y en 

todo el mundo, porque, como equipo, somos imparables. A través de la colaboración, el debate 
y el trabajo por un propósito en común, avanzamos juntos hacia el éxito. 

 
• Adoptar la diversidad. Aprendemos y nos inspiramos en las distintas culturas, historias y 

conocimientos de nuestro equipo. Cuando respetamos y aprovechamos el valor que aportan 
todos nuestros colegas, los clientes desean trabajar con nosotros y las personas desean trabajar 
para nosotros. Nuestras diferencias nos hacen mejores. 

 
• Promover resultados. Los resultados son fundamentales. Fijamos la vara alta y trabajamos para 

estar a la altura. Luego, la elevamos a otro nivel y realizamos avances. En todo momento 
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procuramos mejorar y proporcionar nuevas formas de ayudar a que nuestros clientes, 
empleados y accionistas ganen. 

 
 
Nuestras responsabilidades compartidas 
 

Los Colegas deben comprender y se espera que trabajen de acuerdo con los principios incluidos 
en nuestros Valores fundamentales. El Código y las políticas adjuntas (colectivamente los “Estándares”) 
se redactaron para ayudarlo a reflejar esos valores en acciones y decisiones para bien. El Código no 
abarca todos los aspectos, pero sí contiene los elementos básicos para ayudarlo a comprender la 
conducta deseada en general. Asimismo, su conducta debería regirse por otras políticas y prácticas 
corporativas, así como por el “buen sentido común”. 
 

Queremos que sea cuidadoso con las situaciones que pudieran provocar acciones ilegales, poco 
éticas o inapropiadas. Por lo tanto, si considera que una acción en particular es cuestionable o que 
parece inapropiada, busque orientación. En última instancia, Quaker Houghton requiere que cada 
Colega asuma la responsabilidad de preservar la integridad de la empresa y de garantizar la rectitud de 
sus propias acciones. Ninguna persona, independientemente de su jerarquía o puesto, está autorizada 
a indicarle a un Colega que cometa un acto ilegal o indebido. Y ninguna persona puede justificar un 
acto ilegal, poco ético o indebido declarando que fue realizado por orden de un superior. Su 
compromiso con este principio será su mejor guía. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTACIONES 
 
 Quaker Houghton se compromete a cumplir con todas las leyes aplicables. El cumplimiento de 
todas las leyes que rigen la actividad comercial es de suma importancia para el éxito sostenido de 
Quaker Houghton. En este sentido, Quaker Houghton pretende evitar incluso que ocurra un acto 
indebido porque tal acto, por más inocente que fuere, puede dar como resultado litigios costosos y 
prolongados, y publicidad negativa. 
 
 Si bien no es práctico enumerar todas las leyes a las que Quaker Houghton está sujeta, es obvio 
que ni Quaker Houghton ni sus Colegas deben alentar ni participar, directa o indirectamente, en tales 
actividades como robo, fraude, malversación de fondos, soborno de funcionarios gubernamentales, 
apropiación indebida o conversión de propiedad, declaraciones falsas al gobierno u otros individuos, 
prácticas laborales discriminatorias, boicots no autorizados y violaciones de las leyes de seguridad 
ambiental o laboral. Los Colegas no deben participar en ninguna conducta fraudulenta, engañosa o 
corrupta hacia Quaker Houghton, sus clientes, proveedores, contratistas, representantes de Colegas o 
cualquier otra persona con la que Quaker Houghton tenga asociaciones comerciales. 
 
A continuación, presentamos algunas las leyes que debe conocer: 
 

1. Información privilegiada y negociación de valores 
 
 Las leyes de valores prohíben a las personas negociar valores sobre la base de información 
importante no pública. Un Colega que esté al tanto de información importante no pública relacionada 
con Quaker Houghton o con firmas que negocien o compitan con Quaker Houghton no podrá comprar ni 
vender acciones u otros valores de Quaker Houghton o de estas firmas. Esta información no puede 
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divulgarse a ninguna persona ajena a Quaker Houghton hasta que los funcionarios autorizados de 
Quaker Houghton hayan divulgado la información adecuadamente al público. 
 
 La información esencial es cualquier información que un inversor razonable consideraría 
importante para decidir si comprar, vender o retener valores. En resumen, cualquier información que 
pudiera afectar razonablemente el precio de las acciones de Quaker Houghton se considera esencial. Los 
ejemplos incluyen posibles adquisiciones y desinversiones, nuevos productos o procesos, cifras y 
tendencias de ganancias e información importante sobre litigios, contratos o empresas conjuntas. 
También es importante tener en cuenta que si las transacciones de valores de un Colega se convierten 
en objeto de escrutinio, se verán después del hecho con el beneficio de contar con una retrospectiva 
total. Como resultado, antes de participar en cualquier transacción que involucre acciones de Quaker 
Houghton o los valores de cualquier otra entidad, debe considerar cuidadosamente cómo los 
reguladores u otros podrían ver su transacción en retrospectiva. Consulte al asesor general de Quaker 
Houghton si tiene alguna pregunta sobre si cierta información es esencial. 
 
 Comprar o vender valores mientras se encuentran en posesión de información privilegiada o 
“aconsejar” a otros sobre dicha información puede tener consecuencias graves. Las personas que sean 
descubiertas negociando con información privilegiada, o que hayan proporcionado dicha información a 
otras personas, están sujetas a sanciones civiles y enjuiciamiento penal, con sanciones potencialmente 
graves. Se pueden imponer sanciones similares a las “personas controladoras” que supieran o ignoraran 
de manera negligente que otro Colega haya participado en operaciones con información privilegiada y 
no tomaran las medidas correspondientes para divulgar o prevenir dicha violación.  
 
 Cada miembro del Equipo de Liderazgo Ejecutivo (Executive Leadership Team, “ELT”) debe 
informar al Director Ejecutivo y al Secretario Corporativo Adjunto sobre su intención de comprar o 
vender valores de Quaker Houghton, incluso el ejercicio de opciones, antes de ejecutar la transacción. 
Cada ejecutivo debe tener en cuenta la Política y las pautas de propiedad de acciones y asegurarse de 
seguir cumpliendo con sus requisitos de propiedad después de cualquier transacción. 
 
 Los miembros del ELT, los “Colegas restringidos de la Sección 2” (tal como se define en la Política 
de negociación con información privilegiada de Quaker Houghton) y los directores de Quaker Houghton 
tienen prohibido negociar con cualquier valor de Quaker Houghton durante un “período restringido”. Un 
“período restringido” generalmente comienza el primer día del último mes de cada trimestre calendario 
(es decir, cada 1.° de marzo, 1.° de junio, 1.° de septiembre y 1.° de diciembre) y continúa hasta el 
segundo día bursátil completo posterior al anuncio público de Quaker Houghton mediante comunicado 
de prensa de nuestros resultados de operaciones para el trimestre calendario durante el cual comenzó 
el período restringido. Consulte la Política de información privilegiada de Quaker Houghton para 
obtener una explicación más detallada.  
 
 Los párrafos anteriores son solo un breve resumen de las complejas normas sobre la 
negociación de las acciones de Quaker Houghton basadas en información no pública o “privilegiada”. 
Para conocer más normas y pautas, consulte la Política de negociación con información privilegiada. 
Recuerde que cualquier pregunta relacionada con la aplicación de estas políticas y normas a una 
situación en particular debe dirigirse al asesor general de Quaker Houghton. 
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2. Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero 
 
 Quaker Houghton y sus Colegas, agentes, distribuidores y representantes cumplirán 
estrictamente con la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de los Estados Unidos de 1977 y sus 
enmiendas (la “Ley FCPA”). En virtud de la Ley FCPA: 
 
 P  Cualquier accionista, director, agente, funcionario y Colega de Quaker Houghton tiene prohibido 

realizar o autorizar el pago en dinero o cualquier objeto de valor, directa o indirectamente, a 
funcionarios extranjeros, partidos políticos o candidatos a cargos políticos en el extranjero para 
ganar o retener negocios o influenciar en cualquier acto o decisión de dichos funcionarios. 

 
 P  Todos los libros, registros y cuentas, tanto nacionales como internacionales, deben reflejar de 

manera precisa y justa las transacciones y disposiciones de los activos de Quaker Houghton. 
 
 P  Se debe mantener un sistema de controles contables internos para proporcionar supervisión 

corporativa adecuada sobre las actividades de contabilidad y presentación de informes en todos 
los niveles.  

 
P  Se pueden permitir ciertos pagos y obsequios a Colegas gubernamentales extranjeros cuyas 

obligaciones sean esencialmente ministeriales o administrativas. Debe consultar con el asesor 
general de Quaker Houghton antes de autorizar o realizar cualquier pago de este tipo. 

 
Para obtener una explicación adicional de la Ley, sus prohibiciones y la política de Quaker Houghton que 
prohíbe el soborno en general, consulte la Guía de cumplimiento: Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero.  
 

3. Información competitiva 
 
 En una economía internacional altamente competitiva, la información sobre competidores, 
proveedores y clientes es un activo valioso. Si bien continuamente necesitamos saber más sobre lo que 
hacen nuestros competidores, Quaker Houghton y sus Colegas cumplirán los estándares aceptados de 
una conducta justa y legal al obtener esta información. No se debe buscar, obtener ni utilizar 
información que infrinja las leyes antimonopolio, las leyes que protegen los datos de propiedad 
exclusiva o las relaciones confidenciales entre Colegas y empleadores. 
 
 Los candidatos para un empleo en Quaker Houghton pueden provenir de diversas fuentes, 
incluidos los clientes, proveedores o competidores de Quaker Houghton. Esperamos que los posibles 
Colegas sean completamente idóneos, pero no pueden poner a disposición de Quaker Houghton, ni se 
les pedirá que lo hagan, ninguna información de propiedad exclusiva de sus empleadores anteriores. 
 

4. Antimonopolio 
 
 Es política de Quaker Houghton cumplir plenamente con las leyes antimonopolio que se aplican 
a sus operaciones en los Estados Unidos y en todo el mundo. El principio subyacente detrás de estas 
leyes es claro: una persona que compra bienes en el mercado debe poder elegir entre una variedad de 
productos a precios competitivos no limitados por restricciones artificiales. En Quaker Houghton, 
creemos en estos principios de empresa libre y competitiva y tenemos un compromiso firme con ellos. 
Consideramos que el cumplimiento de las leyes antimonopolio es tan importante que, tras la violación 
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de ellas, no se aceptará como justificativo alegar desconocimiento, buenas intenciones ni el hecho de no 
haber buscado asesoramiento oportuno. Las sanciones por haber violado las leyes antimonopolio son 
bastante severas e incluyen no solo el posible despido de Quaker Houghton, sino también multas y 
sanciones civiles, y multas y sanciones penales. Por lo tanto, siempre que tenga dudas sobre el 
cumplimiento de las leyes antimonopolio, debe buscar la orientación del Departamento Legal de 
Quaker Houghton. 
 

Para preservar y proteger la competencia en bienes y servicios en todos los aspectos de nuestra 
empresa, está estrictamente prohibido participar o conspirar para realizar cualquiera de las siguientes 
actividades: 
 
• colusión con competidores para fijar precios o asignar clientes o mercados; 
• participación en prácticas depredadoras para monopolizar o intentar monopolizar el mercado; 
• discriminación del precio entre diferentes compradores de nuestros productos sin una base legal 

para hacerlo; 
• control de los precios de reventa de los distribuidores (aunque se puede sugerir un precio de 

reventa); y 
• participación en ventas vinculadas o acuerdos de negociación exclusiva que tengan un impacto 

negativo en el comercio. 
 

Recuerde nunca analizar ni comunicar a los competidores precios, términos o condiciones de 
venta, ni márgenes, etc. Las reuniones y convenciones de asociaciones comerciales a veces presentan 
oportunidades para violar estas pautas. Si está en una conversación y surgen estos temas, debe 
abandonarla. 

 
5. Tráfico de personas y esclavitud  
 
Quaker Houghton se compromete a crear un entorno laboral libre de trata de personas y 

esclavitud, en particular el trabajo forzado y el trabajo infantil ilegal. Quaker Houghton no tolerará ni 
justificará el tráfico de personas ni la esclavitud en ninguna parte de nuestra organización global. Los 
empleados, contratistas, subcontratistas, proveedores, fabricantes, socios y otras personas de Quaker 
Houghton a través de las cuales Quaker Houghton realiza actividades comerciales deben evitar la 
complicidad en cualquier práctica que constituya tráfico de personas o esclavitud. Quaker Houghton 
prohíbe a los empleados, subcontratistas, empleados subcontratistas y agentes participar en prácticas 
relacionadas con el tráfico de personas, lo que incluye, entre otras: 

 
• participar en cualquier forma de trata de personas o usar trabajo forzado para realizar cualquier 

trabajo; 
• obtener actos sexuales comerciales; 
• destruir, ocultar, confiscar o de otro modo negar el acceso de una persona a sus documentos de 

identidad o de inmigración, como pasaportes o licencias de conducir, independientemente de la 
autoridad emisora; 

• usar prácticas engañosas o fraudulentas durante el reclutamiento de candidatos u ofrecer un puesto 
de empleo/contrato, lo que incluye, entre otras actividades, no divulgar información básica en un 
formato y lenguaje accesibles para el posible candidato o hacer declaraciones materiales falsas 
durante el reclutamiento de candidatos con respecto a los términos y condiciones clave del empleo; 
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• usar reclutadores que no cumplan con las leyes laborales locales del país en el que se realiza el 
reclutamiento; 

• cobrar cargos de reclutamiento a postulantes/candidatos; o 
• si la ley o el contrato lo exigen, no proporcionar el transporte de regreso o no pagar el costo del 

transporte de regreso al final del empleo, proporcionar alojamiento que cumpla con los estándares 
de seguridad y vivienda del país anfitrión o no proporcionar un contrato de empleo, un acuerdo de 
reclutamiento u otro documento de trabajo requerido por escrito. 

 
PRÁCTICAS LABORALES 
 
Salud y seguridad 
 
 Es política de Quaker Houghton brindar a cada uno de sus Colegas un entorno laboral seguro y 
saludable. Para respaldar esa política, los Colegas deben cumplir con todas las normas y prácticas de 
seguridad y asumir la responsabilidad de tomar las precauciones necesarias para protegerse a sí mismos 
y a sus compañeros de trabajo. Los Colegas también son responsables de informar de inmediato los 
accidentes y las prácticas o condiciones inseguras. Una vez que se hayan informado, se tomarán 
medidas oportunas y adecuadas para corregir las condiciones inseguras. Quaker Houghton espera que 
los Colegas se presenten a trabajar en condiciones para realizar sus tareas, libres de la influencia de 
drogas o alcohol. Está prohibido presentarse a trabajar bajo la influencia de cualquier droga ilegal o del 
alcohol, tener un fármaco ilegal en su sistema, o usar, poseer o vender drogas ilegales mientras esté en 
el trabajo o en la propiedad de Quaker Houghton y hacerlo conllevará medidas disciplinarias, incluido el 
despido. 
 
Igualdad de oportunidades laborales 
 
 Quaker Houghton ofrece igualdad de oportunidades laborales para todos los Colegas y 
postulantes para empleo. Fomentamos y apoyamos la diversidad en su fuerza laboral y en sus prácticas 
de contratación, y nos hemos comprometido a garantizar la igualdad de oportunidades. Quaker 
Houghton no discriminará ilegalmente por ningún motivo, lo que incluye, entre otros, la edad, el origen 
étnico, el sexo, la discapacidad/afección médica, la raza, la religión o la orientación sexual. 
 
Acoso en el lugar de trabajo 
 
 El acoso en el lugar de trabajo es cualquier conducta discriminatoria desagradable o no deseada 
basada en el sexo, la raza, la religión, la edad, el origen étnico o la nacionalidad, la orientación sexual, la 
discapacidad de una persona u otra base ilegal o inapropiada. 
 
 Quaker Houghton no tolerará conductas verbales, no verbales o físicas por parte de ningún 
Colega que acose, interrumpa o interfiera con el desempeño laboral de otra persona o que cree un 
entorno laboral intimidante, ofensivo, abusivo u hostil. Dicha conducta, cuando sea lo suficientemente 
grave o generalizada como para crear un entorno de trabajo objetivamente hostil o abusivo, que una 
persona razonable consideraría hostil o abusiva, va en contra de la política de Quaker Houghton y de la 
ley. Es su responsabilidad mantener un entorno libre de acoso. 
 

Si siente que ha sido víctima de acoso, dígale a la persona que le molesta que deje de hacerlo. 
Haga saber a la persona que el comportamiento es desagradable. Si prefiere no dirigirse a la otra 
persona directamente, o si no resuelve el problema, informe de inmediato la situación a su supervisor, a 
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un representante de Recursos Humanos u otro miembro de la gerencia. Cualquier supervisor que haya 
tomado conocimiento de un posible problema de acoso o discriminación debe inmediatamente notificar 
al Departamento de Recursos Humanos o al Departamento Legal de Quaker Houghton. Ningún colega 
que ejerza su derecho a denunciar dichos incidentes que involucren acoso o que proporcione 
información relacionada con cualquiera de dichas quejas estará sujeto a represalias. 
 
Privacidad de los Colegas 
 

Protegemos a todos los Colegas contra el uso no autorizado de información personal en los 
registros de Quaker Houghton. Se aplican estándares de confidencialidad elevados a la información 
médica de los Colegas, así como a otra información privada incluida en nuestros registros. Se recuerda a 
todos los Colegas que están al tanto de esta información los requisitos de mantener esa información 
como estrictamente confidencial en conversaciones, comunicaciones escritas y al mantener los registros 
de Quaker Houghton. 
 
 
CONDUCTA Y PRÁCTICAS COMERCIALES 
 
 Nuestra integridad es esencial para el éxito de Quaker Houghton. Se requiere honestidad, buen 
juicio y cumplimiento de las leyes y reglamentaciones aplicables en todas nuestras prácticas comerciales 
en todo el mundo. 
 
Precisión y retención de registros comerciales 
 
 Los Colegas deben ayudar a garantizar que los informes y otros documentos que Quaker 
Houghton presente o proporcione a la Comisión de Valores y Bolsa, así como todas las declaraciones 
públicas de Quaker Houghton, cumplan con todas las reglamentaciones aplicables y sean justas, 
precisas, oportunas, completas y comprensibles. En pos de este cargo, la información debe comunicarse 
y registrarse de manera precisa, oportuna y honesta. Esto incluye el informe preciso del tiempo 
trabajado, los gastos comerciales incurridos, los resultados de las pruebas de laboratorio, los datos de 
producción y todas las demás actividades relacionadas con la empresa. Los registros financieros deben 
reflejar con precisión las transacciones. No se pueden realizar entradas en los libros y registros de 
Quaker Houghton que oculten intencionalmente o disfracen la verdadera naturaleza de cualquier 
transacción. No se pueden establecer fondos o activos no divulgados o no registrados. Los documentos 
de Quaker Houghton deben conservarse durante un período no mayor al especificado en el programa de 
retención de registros de su unidad de negocio. 
 
Propiedad de Quaker Houghton 
 
 Los Colegas deben respetar y proteger la propiedad de Quaker Houghton. Los activos de Quaker 
Houghton, incluidos los muebles y los suministros de oficina, equipos de producción y laboratorio, y 
hardware y software informáticos y otros equipos de comunicación, no deben utilizarse para fines 
personales. Estos activos no deben sacarse de las instalaciones Quaker Houghton a menos que sea 
necesario para realizar el trabajo de Quaker Houghton. 
 
 El uso de software sin licencia es ilegal y está estrictamente prohibido en Quaker Houghton. 
Quaker Houghton tiene una licencia para usar su software, que está protegido por derechos de autor en 
la mayoría de los países en los que operamos. Copiar un programa para usarlo en una computadora 
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doméstica, incluso para actividades relacionadas con el trabajo, no está permitido sin el permiso 
expreso por escrito del licenciante de ese software y del "Departamento de Sistemas de Información 
(SI)". El Departamento de SI realizará toda la instalación del software en los sistemas informáticos de 
Quaker Houghton, lo cual es importante para garantizar que el uso sea de acuerdo con la licencia y para 
proteger contra virus o incompatibilidades del sistema.  
 
Información de propiedad exclusiva/confidencial 
 
 La información privada y de propiedad exclusiva de Quaker Houghton es de vital importancia 
para nuestra empresa. Debido a que la divulgación puede destruir el valor de dicha información, los 
Colegas actuales y los anteriores tienen la responsabilidad especial de hacer su máximo esfuerzo para 
proteger la información a la que han recibido acceso. 
 
 Cada colega de Quaker Houghton tiene acceso a información confidencial/de propiedad 
exclusiva y es responsable de protegerla. Los ejemplos de información confidencial/de propiedad 
exclusiva incluyen (entre otros): 
 
 Información comercial: 
  P  planes estratégicos y de marketing 
  P  estudios y datos de mercado 
  P  información financiera y resultados no divulgados 
  P  listas de clientes 
  P  información de venta y precios 

 P  información de otras compañías u organismos gubernamentales utilizadas en el curso 
de nuestra actividad comercial 

 
Información de Colegas: 
 P  registros del personal/gráficos de organización 
P  directorios telefónicos 

 
Información técnica: 
 P  fórmulas de productos e información de materias primas relacionadas 
 P  información de solicitudes de procesamiento, incluida la información específica del 

cliente 
 P  métodos de prueba 
 P  contraseñas de computadoras 
 P  números de acceso telefónico a computadoras 
 
Información de seguridad: 
 P  ubicaciones de registros o planos de equipos confidenciales 
 

 Como Colegas de Quaker Houghton, debemos enfatizar continuamente la importancia de 
proteger nuestra información de propiedad exclusiva. Divulgar dicha información a personas no 
autorizadas puede disminuir o destruir el valor de la información y de esa manera perjudicar a Quaker 
Houghton y a cualquier otra persona que nos haya confiado su información. Es responsabilidad de cada 
Colega proteger toda la información de propiedad exclusiva, independientemente de si lleva una 
etiqueta. La divulgación no autorizada de la información de propiedad exclusiva de Quaker Houghton es 
motivo de despido y otras sanciones. 
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 La divulgación indebida o ilegal de secretos comerciales hace que la persona involucrada sea 
responsable por cualquier daño que sufra Quaker Houghton como resultado de esa violación. De hecho, 
la Ley de Espionaje Económico de 1996 considera delito robar secretos comerciales, lo cual implica 
consecuencias que incluyen períodos de encarcelamiento para las personas y multas sustanciales para 
las corporaciones. 
 
 Dado que Quaker Houghton a menudo celebra acuerdos de confidencialidad con terceros con 
los que realiza actividades comerciales, se recuerda a los Colegas sus obligaciones producto de dichos 
acuerdos para proteger la información confidencial de Quaker Houghton y de las entidades externas.  
 
Sistemas de información  
 

El uso adecuado de nuestros sistemas de información es fundamental para nuestra empresa y 
nuestro éxito. No se permite el uso inapropiado de equipos informáticos, software, correo electrónico o 
Internet, ni tampoco el acceso no autorizado a la información a través de nuestra red informática 
interna ni en redes de terceros. Dados los avances tecnológicos y las herramientas, Quaker Houghton se 
toma muy en serio la creciente amenaza de ciberestafa/programas de chantaje, así como otros peligros 
de seguridad cibernética. Los Colegas son responsables de la vigilancia continua contra dichas amenazas 
y son responsables de evitar hacer clic, reenviar o abrir o distribuir de otro modo intentos de 
ciberestafa. Las violaciones de esta política podrían acarrear la violación de la ley. Los sistemas de 
información son propiedad de Quaker Houghton y Quaker Houghton puede examinar el contenido de 
sus computadoras, incluidas las transmisiones de correo electrónico, en cualquier momento. Para 
obtener orientación e información adicional, consulte la Política de uso y seguridad de los sistemas de 
información de Quaker Houghton.  
 
 
MEDIOAMBIENTE 
 
 Todos debemos actuar de manera responsable para con el medioambiente. Quaker Houghton 
se compromete a realizar esfuerzos continuos para reducir los impactos medioambientales adversos 
que puedan ser causados por sus operaciones o sus productos o servicios. Todos los Colegas son 
responsables del desempeño ambiental de Quaker Houghton.  
 
 Esto significa que usted debe, a su leal saber y entender, minimizar cualquier impacto adverso 
que los productos, procesos y servicios de Quaker Houghton puedan tener en el medioambiente. Las 
instalaciones deben cumplir con las leyes ambientales y no operar sin los permisos, aprobaciones y 
controles ambientales requeridos. Las instalaciones deben ejecutar un plan ambiental, seguirlo y 
actualizarlo anualmente. Dichas instalaciones y las personas responsables deben mantener el equipo de 
control de contaminación en buen funcionamiento. Deben presentar información ambiental precisa y 
oportuna, según sea necesario, a las agencias gubernamentales correspondientes y a Quaker Houghton. 
Las instalaciones y unidades de negocios estarán sujetas a auditorías de vanguardia y de cumplimiento 
regulatorio periódicas. 
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CONTRIBUCIONES POLÍTICAS 
 
 Quaker Houghton y sus Colegas, agentes y representantes cumplirán con todas las leyes 
federales, estatales y locales que rigen las elecciones y las contribuciones de campaña en los EE. UU. y 
en todo el mundo. Ni los recursos ni la reputación de Quaker Houghton se utilizarán para ninguna 
actividad política, incluso en países donde puede ser tradicional, habitual o legal hacerlo, ya que no es la 
intención de Quaker Houghton involucrarse de ninguna manera con los asuntos políticos internos de 
otros países. Por consiguiente, ningún Colega, agente o representante de Quaker Houghton está 
autorizado a realizar una contribución política por parte de Quaker Houghton o en nombre de Quaker 
Houghton ni a usar su puesto en Quaker Houghton para solicitar contribuciones de los proveedores, 
subcontratistas, fabricantes o consultores de Quaker Houghton, salvo que se permita lo contrario a 
continuación. 
 
 Quaker Houghton se reserva su derecho, sin embargo, a expresar una opinión sobre asuntos 
políticos que puedan tener un efecto económico en nuestra empresa y/o usar sus recursos para ello. 
Dichas opiniones solo pueden ser expresadas y las contribuciones realizadas por funcionarios de Quaker 
Houghton que estén autorizados a hacerlo después de consultar con el Departamento Legal. 

 
Contribuciones individuales 
 
 La política de Quaker Houghton sobre las contribuciones políticas se aplica únicamente al uso de 
los activos de Quaker Houghton y no pretende desalentar o impedir que las personas participen en 
actividades políticas en su propio tiempo y a su propio costo. Sin embargo, usted debe tener cuidado en 
todos los casos para evitar dar la pauta de que está actuando o hablando en nombre de Quaker 
Houghton. Dado que su tiempo de trabajo puede considerarse una contribución, ningún empleado 
puede trabajar para un candidato durante las horas por las que Quaker Houghton le paga. 
 
 
CONFLICTOS DE INTERESES 
 
 No podemos participar en ninguna actividad que pueda entrar en conflicto con nuestras 
responsabilidades en Quaker Houghton. Un conflicto de intereses surge cuando los intereses o 
actividades personales de un Colega influyen, o incluso parecen influir, en su capacidad de actuar en el 
mejor interés de Quaker Houghton. 
 
Miembros de la familia 
 
 Puede surgir un conflicto de intereses al realizar actividades comerciales o competir con 
organizaciones en las que los miembros de la familia tienen una participación o un interés laboral. En los 
“familiares” se incluye a un cónyuge, padres, hijos, hermanos y parientes políticos. No debe realizar 
negocios en nombre de Quaker Houghton con familiares o con una organización con la que usted o su 
familiar estén relacionados, a menos que se haya otorgado por anticipado una aprobación específica por 
escrito. En el caso de los Colegas empleados, el jefe de su unidad de negocios debe otorgar esta 
aprobación; para los ejecutivos y directores, el Comité de Auditoría de la Junta Directiva debe otorgar 
esta aprobación. 
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Empleo externo 
  
 Para los Colegas empleados, su obligación laboral principal es con Quaker Houghton. Cualquier 
actividad externa, como un segundo empleo o un empleo independiente, debe mantenerse 
completamente separada de sus actividades de Quaker Houghton. No podrá usar el tiempo, el nombre, 
la influencia, los activos, las instalaciones, los materiales de Quaker Houghton o los servicios de otros 
Colegas para actividades externas, a menos que Quaker Houghton lo autorice específicamente por 
escrito, como en ciertos trabajos voluntarios. 
 
Propiedad en otras empresas 
 
 Los Colegas de Quaker Houghton no podrán tener, directa o indirectamente, un interés 
financiero significativo en ninguna entidad comercial que haga o busque hacer negocios o compita con 
Quaker Houghton, a menos que el asesor general haya otorgado previamente una aprobación escrita 
específica. Como parámetro, “un interés financiero significativo” se define como la propiedad de un 
Colega y/o familiares que supera el 5 % de los valores pendientes/valor de capital de una corporación. 
 
Oportunidades corporativas 
 
 Usted tiene prohibido aprovechar oportunidades personales que se descubran mediante el uso 
de información o propiedad corporativa o de su puesto sin haber recibido una aprobación específica por 
escrito. Para los Colegas empleados, el jefe de su unidad de negocios debe otorgar esta aprobación; 
para los ejecutivos y directores, el Comité de Auditoría de la Junta Directiva debe otorgar esta 
aprobación. Además, no podrá usar la información o la propiedad corporativa ni su puesto para obtener 
un beneficio personal indebido y no puede competir con Quaker Houghton directa o indirectamente. 
Usted tiene el deber con Quaker Houghton de promover en sus intereses legítimos cuando surja la 
oportunidad de hacerlo. 
 
Relaciones con clientes y proveedores/obsequios recibidos o entregados 
 
 Quaker Houghton compra y vende productos y servicios únicamente sobre la base de su calidad 
y valor. Si usted toma decisiones de compra y venta por Quaker Houghton y sus clientes, tiene la 
responsabilidad de ser independiente y objetivo, y de evitar situaciones que puedan comprometer su 
independencia u objetividad. 
 
 Cuando usted compra o vende en nombre de Quaker Houghton, tiene la responsabilidad ante 
nuestras partes interesadas y nuestros clientes de buscar y ofrecer los mejores productos y los más 
rentables, y de evaluarlos de manera consistente e imparcial. Recibir obsequios personales o favores 
que influyan (o parezcan influir) en sus decisiones pone en riesgo las operaciones comerciales de Quaker 
Houghton y su reputación como empresa con valores éticos. Las relaciones comerciales personales, 
financieras o privadas con clientes y proveedores, y posibles clientes y proveedores (que incluyen a 
Colegas de dichos clientes y proveedores) también pueden transmitir dudas sobre su independencia y 
objetividad y, por lo tanto, sobre las de Quaker Houghton. 
 
 Los clientes de Quaker Houghton tienen una responsabilidad similar hacia sus propietarios. No 
debemos socavar su independencia u objetividad con regalos o favores personales. Debe familiarizarse 
con los estándares de conducta de sus clientes para evitar ponerlos en peligro o en situaciones 
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cuestionables. Además, si tiene familiares que trabajan para competidores o proveedores, debe tener 
especial cuidado con la información confidencial. 
 
 Queremos que nuestros clientes compren productos y servicios de Quaker Houghton porque 
estos cumplan con sus requisitos y proporcionen la mejor calidad a un precio justo. Los negocios 
obtenidos por favores personales se perderán a largo plazo si Quaker Houghton no satisface las 
verdaderas necesidades de los clientes. Debe recomendar a los clientes solo aquellos productos y 
servicios que se adapten a sus necesidades. 
 
 En general, puede intercambiar cortesías comerciales, como entretenimiento razonable y 
regalos de valor nominal o que sean habituales en su ubicación. Sin embargo, siempre use el buen juicio 
y actúe con moderación. Si participa en relaciones externas en nombre de Quaker Houghton, debe 
cumplir las siguientes pautas: 
 
 P  Ni usted ni ningún miembro de su familia deben aceptar ningún obsequio relacionado con 

actividades comerciales en nombre de Quaker Houghton que: 
 

• vaya más allá de las cortesías comunes generalmente relacionadas con prácticas 
comerciales aceptadas; o 

• que pueda ponerlo en una obligación con un proveedor actual o potencial de bienes o 
servicios u otra persona que busque hacer negocios con Quaker Houghton; o 

• que, de divulgarse públicamente, sería vergonzoso para Quaker Houghton. Aceptar regalos 
en efectivo de cualquier monto nunca es aceptable. 

 
 Cualquier colega que pueda tener un conflicto de intereses real o potencial deberá informar de 
inmediato todos los hechos pertinentes a su gerente o al asesor general para determinar si los hechos 
son tales como para dar lugar a un conflicto. Cuando se descubra un conflicto de intereses existente o 
potencial, el representante designado de Quaker Houghton se reunirá con el Colega en cuestión para 
establecer las condiciones adecuadas en cuanto a cómo se manejará el conflicto o posible conflicto. 
 
 
EL PROCESO DE DENUNCIAS 
 

Tomar las decisiones correctas es clave para nuestro éxito. Si se enfrenta a un dilema ético, o 
cree que ha presenciado o tiene conocimiento de una actividad ilegal o poco ética, o si tiene inquietudes 
con respecto a asuntos posiblemente cuestionables de contabilidad, controles contables internos o 
asuntos de auditoría, le recomendamos que se dirija a su supervisor o gerente como primer paso. Si 
prefiere no dirigirse a su supervisor o gerente directamente o no obtiene una respuesta oportuna o 
satisfactoria, existen métodos alternativos para hacer consultas sobre inquietudes comerciales éticas o 
para denunciar conductas ilegales o poco éticas. Puede comunicarse con Robert T. Traub, vicepresidente 
sénior, asesor general y secretario corporativo de Quaker Houghton, quien actualmente se desempeña 
como director de cumplimiento corporativo de Quaker Houghton y presidente del Comité de 
Cumplimiento Corporativo (Corporate Compliance Committee, CCC). Los ejecutivos y directores deben 
comunicarse con el CCC o el Comité de Auditoría de la Junta Directiva (“Comité de Auditoría”) por 
cualquier inquietud. Si la actividad involucra el área de contabilidad, controles contables internos o 
asuntos de auditoría, también debe enviar una copia al director de Auditoría Interna. 
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También puede visitar nuestro sitio web de cumplimiento en www.quakerhoughton.ethicspoint.com 
o llamar a la línea directa de Quaker Houghton al 1-800-869-9414 y, si se encuentra fuera de los EE. UU.,
llame al 1-503-747-1970. La línea directa de Quaker Houghton es una línea telefónica gratuita dedicada
exclusivamente a responder preguntas e inquietudes de los Colegas y resolver problemas. Todas las
llamadas a la línea directa son contestadas por un servicio independiente de terceros. Este servicio es
multilingüe y está disponible las 24 horas del día, los siete días de la semana. Las llamadas no están
grabadas ni son rastreables y, si lo desea, pueden ser anónimas. La persona que llama recibirá un
número de identificación y se le informará cuándo debe volver a llamar a la línea directa para consultar
sobre la resolución del asunto.

Todas las consultas recibidas a través de la línea directa o por el asesor legal general de Quaker 
Houghton serán remitidas a la CCC para su resolución. Las consultas o inquietudes relacionadas con el 
área de contabilidad, controles contables internos, asuntos de auditoría o que involucren a los 
funcionarios ejecutivos o directores también se remitirán al Comité de Auditoría, que será responsable 
de su disposición.  

Las consultas se manejarán de manera confidencial en la medida de lo posible en virtud de las 
circunstancias y de conformidad con la aplicación de nuestras normas y nuestra necesidad de investigar, 
informar o corregir cualquier conducta indebida. Como se indicó anteriormente, si bien puede optar por 
permanecer en el anonimato en algunas situaciones, la investigación y la resolución de su consulta 
puede complicarse.  

El CCC responde ante al Comité de Auditoría. El CCC se compone de los siguientes miembros: 

P  Asesor general  
P  Representante de auditoría interna 
P  Recursos Humanos Globales, director de RR. HH. 

Cada Colega tiene la responsabilidad de notificar a Quaker Houghton de manera oportuna 
sobre cualquier violación de las normas. Quaker Houghton espera que los Colegas cooperen 
plenamente en cualquier investigación de conducta comercial que pueda violar nuestras normas. Es 
política de Quaker Houghton garantizar que no se tomen represalias luego de que un Colega plantee 
un problema de integridad comercial o informe una violación percibida de buena fe. No informar una 
posible conducta ilegal o poco ética se considerará una violación grave de las políticas de Quaker 
Houghton, sujeto a medidas disciplinarias apropiadas, que pueden incluir hasta la rescisión inmediata. 

OTROS PROBLEMAS EN EL LUGAR DE TRABAJO 

Es importante tener en cuenta que la ocurrencia de ciertas situaciones en el lugar de trabajo 
podría causarle preocupación, pero no constituyen necesariamente problemas de conducta corporativa 
o ética comercial. Por ejemplo, es posible que haya recibido una mala revisión de desempeño o que no
tenga una buena relación con un compañero de trabajo, o que crea que su departamento no está siendo
gestionado de manera eficiente. Estas inquietudes, aunque fueran reales, no responsabilizan a usted ni
a Quaker Houghton, ni son objeto de multas o encarcelamiento; no amenazan la seguridad de los
demás; y no son un indicador de la reputación de Quaker Houghton. Por lo tanto, no deben considerarse
una violación de las normas. En cambio, deben tratarse a través de las vías normales de recurso (por
ejemplo, su supervisor, el Departamento de Recursos Humanos o el gerente de departamento).

http://www.quakerchem.ethicspoint.com/
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Por supuesto, existen oportunidades que dan lugar a diferencias honestas de opinión respecto 

de si una acción activa las pautas de conducta comercial y los requisitos para presentar denuncias. Por 
ejemplo, ¿una evaluación de desempeño deficiente es una evaluación honesta de la opinión del 
supervisor o se debe a sesgos discriminatorios que se abordan en la política de igualdad de 
oportunidades laborales de Quaker Houghton? Si no parece haber una clara respuesta por “sí” o “no”, o 
por “correcta” o “incorrecta”, usted todavía tiene la obligación de publicar una consulta en la línea 
directa o comunicarse con nuestro asesor general. Si bien puede no ser una situación “denunciable”, 
puede ser una que se deba tratar en futuras políticas. 

 
Tenga en cuenta que Quaker Houghton ha tomado una posición firme contra cualquier 

represalia, incluso por plantear un problema de conducta comercial. Usted no estará sujeto a ninguna 
medida disciplinaria por informar una sospecha de buena fe de mala conducta a Quaker Houghton. 
 
 
CAPACITACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 
 
 Quaker Houghton considera que los valores, las responsabilidades y las pautas contenidas en el 
Código son de suma importancia. Con el fin de ayudarlo a comprender mejor el Código y el proceso de 
presentación de denuncias, periódicamente le proporcionaremos programas de capacitación, que 
pueden tener la modalidad de seminarios presenciales o cursos de capacitación en línea. Quaker 
Houghton cree que esta capacitación ayudará a garantizar el cumplimiento exitoso de las normas de 
este Código. Su asistencia y participación en el proceso de capacitación serán obligatorias y usted estará 
sujeto a una medida laboral adversa, que puede incluir el despido, si no cumple con sus obligaciones de 
capacitación.  
 
 
PAUTAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN INVESTIGACIONES GUBERNAMENTALES 
 

Es política de Quaker Houghton cooperar plenamente con cualquier investigación 
gubernamental apropiada. Cualquier Colega que tome conocimiento de una posible investigación o 
consulta gubernamental debe informar de inmediato a la persona de contacto correspondiente o al 
Departamento Legal de Quaker Houghton, y debe tener en cuenta las siguientes pautas: 
 
• Nunca destruir los documentos de Quaker Houghton antes o después de una solicitud de dicha 

documentación. Esto incluye medios electrónicos como correos electrónicos y documentos 
almacenados en el disco. 

 
• No realizar modificaciones no autorizadas de ningún documento o registro comercial histórico, 

incluidas las versiones electrónicas. 
 
• Si se le pide que haga una declaración a un investigador del gobierno, tiene derecho a consultar 

primero con un asesor legal. Si el investigador se comunica con usted por teléfono o en persona, ya 
sea que se encuentre en el trabajo o en otro lugar, debe notificar de inmediato al Departamento 
Legal, incluso si no desea buscar su asesoramiento legal. Por supuesto, usted siempre tiene derecho, 
si lo desea, a consultar con su propio abogado privado antes de hablar con el investigador. 

 
• Asegurarse siempre de verificar y registrar la identidad del investigador. 
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• Nunca hacer declaraciones falsas o engañosas a un investigador, y asegurarse de tener información 

completa sobre el asunto antes de responder preguntas. 
 
• Nunca intentar influir indebidamente en una investigación gubernamental. 
 
• Siempre enviar cualquier citación o solicitud por escrito de una agencia gubernamental 

inmediatamente al Departamento Legal antes de tomar o prometer cualquier medida. 
 

Quaker Houghton no lo despedirá, bajará de categoría, suspenderá, amenazará, acosará ni 
discriminará de ninguna manera en los términos y condiciones de su empleo en función de cualquier 
acto legal que usted haga en relación con una investigación gubernamental. 

 
 

         Enero de 2022 
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